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CONVENIO PARA GENERAL PARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE OPERADORA HOTELERA EDR, S.A. DE c.v., Y OPERADORA ED
SEASIDE, S.A. DE c.v., REPRESENTA[)A EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LEONARDO ANTONIO
MENDOZA CASTAÑE[)A, EN SU CARACTER DE REPRE8ENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ORGANIZACIÓN" Y POR LA OTRA LA
UNIVERSIDAD TECNOLóGlCA DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENTIFICA COMO
INSTlTUClóN EDUCATIVA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LEONCIO MARAÑóN
PRIEGO, EN CALIDAD DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA ººta usivessioaoºº, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

EG.
1. DECLARA "LA ORGANlZAClóN" a través de su representante legal:

1.1 Que sus representadas son unas socíedades constituidas conforme a las Leyes Mexicanas.

D.4,
1.2 Que el C. Leonardo Antonio Mendoza Castañeda es representante legal de los Hoteles señalados en
el Anexo A.

M.R.
1.3 Que tiene su domicilio en la calle Cerrada Carretera Puerto Morelos, Playa del Carmen, Fracc. IV, Lote
15, Fracc. Ill, Centro Playa del Carmen, Playa del Carmen, Munícipio de Solidaridad, Quintana Roo, c.p. 7771 0.

L.M.

R.0.

1.4 Ser su deseo el celebrar el presente convenio, a efecto de colaborar en la formación de los estudiantes
de todas las carreras de la institución con el propósito de que participen en la solución de situaciones reales de
Ias empresas con el único carácter de fortalecer sus conocimientos académicos.

S.L.

1.5 Que cuentan con su respectivo Registro Federal de Contribuyentes (RFC) vigente, emitido por la autoridad
fiscal competente en México. Asimismo, se comprometen a mantener dicho registro en estado activo y
actualizado durante la vigencia del presente convenio, siendo responsables de cualquier incumplimiento
relacionado con esta obligación.

.4. 0.
ª 1.6. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio y obligarse de conformidad con sus términos.

L.o.C. Il. DECLARA "LA uNlVERSlDAD":

11.1 Que mediante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julio de 1996, se creó a la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, medíante el Decreto que Modifica al Diverso que Creó a la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódíco Oficial de la entidad, número 32, tomo CXLIX del
1 de agosto de 2016.

11.2 Que es un Organismo Descentralizado de la Administracíón Pública Estatal, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo.

11.3 Que tiene como objeto entre otros:

Il.3.l. AmpliarlasposibilidadesdelaEducaciónSuperiorTecnológicaafindecontribuir,atravésdelproceso
educatívo, a mejorar las condicíones de vida de la población hídalguense.
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Il.3.2 Formar estudiantes en el nivel de Técnícos Superíores universitaríos, con aptitud para la aplícación de
conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los
avances científicos y tecnológicos.

(', 4,

M.R.

L'4.

11.4 Que el Dr. Leoncío Marañón Priego, en su carácter de Rec{or, es el representante legal de la
Uníversidad Tecnológica del Valle del Mezquital, de conformidad a los Artículos 71, fracción Xll de la
Constitución Política del Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
Estado de Hídalgo, así como lo dispone el Artículo 10º del Decreto que Modífica al Diverso que Creó a la
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publícado en el Periódico Oficial del Estado, el Ol de agosto
de20l6,

R, 0,

11.5 Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Universidad Tecnológíca del
Valle del Mezquítal, no le han sido modificadas y ampliadas, revocadas o suprimídas, de conformidad con el
Artículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido.

,X,L. 11.6 Que, por así convenir a sus intereses en el cumplimiento de los programas de desarrollo de la Educación
Superior Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descrítas en la cláusula primera del
presente convenio.

,4, 0,

L.M.C.

11.7 Que señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio, el propio inmueble de la
instítucíón, que se ubica en carretera Ixmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin número, Coloríia EI Nith, Municipio
de Ixmiquílpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en el Registro Federal de
Contribuyentes con el número UTV9607291J3.

Ill. Declaran "LAS PARTES".

111.1 Cuando ?LA ORGANlZAClóN" y "LA UNIVERSIDAD? actúen de forma conjunta se les denominará
"LAS PARTES".

111.2 Es su deseo y voluntad celebrar el presente Convenío de Colaboración de conformidad con los
términos y condiciones establecídos en el mismo.

111.3 En la celebración del presente Convenío no ha existido error, dolo o mala fe o cualquíer otro vicio
del consentimiento que pudiera afectarlo de inexistencia o nulidad.

111.4 "LAS PARTES" reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del
presente Convenío, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en las siguíentes:

CLAUSULA8.

PRIMERA. - El presente documento tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales "LAS
PARTES" colaborarán para que los Estudiantes y Profesores de "LA UNIVERSIDAD" realicen prácticas
profesionales y/o estadías, estancias profesionales, así como el desarrollo de proyectos dentro de "LA
ORGAN?ZACIÓN", así mismo visit:as índustriales y académícas en las instalacíones de "LA
ORGANIZAClóN".

Las prácticas y estadías profesionales, así como las estancias de profesores, son extensiones del aula, por
lo que, durante el período de su realización, los estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" en lugar de asistir a
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F[;.
ésta, asístírán a ºªi.ú oseúsizaciósºº a continuar Su aprendizaje y apucar los conocímíentos adquíridos
hasta el momento.

SEGUNDA. - Para el cumplímiento del objeto expresado en la cláusula anterior, "LAS PARTES" acuerdan
que, "LA ORGANIZACION" solicitará por escrito el número de Estudiantes que necesitará para el período
correspondiente, realízacíón de prácticas o estadías profesionales. La cantídad de estudiantes que "LA
ogaawtzac«ór puede recibir para estafüa o visitas industriales dependerá de SuS requerimíentos y de

MR. su capacídad para atender a los Estudiantes y asegurar que las prácticas profesionales y las visitas
indust'ríales realmente sean un valor agregado tanto para "LA ORGANlZAClóN" como para los
Estudiantes.

[)l.

L.M.

R.0,

La duración de la estadía empresarial o práctica profesional será de mínimo 14 semanas y hasta 6 meses
como máximo; y las visitas industriales dependerán del campo de estudio y previa autorización de
Ia organización, así como los proyectos específicos, los cuales deberán incluirse como un anexo al
presente documento, mismo que deberá especificar ternporalidad y condicíones de participación, entre
otros.

S.L.

TERCERA. - "LA ORGANlZAClóN" para la ejecucíón del presente convenio se compromete a:
4. 0.

L.M.C.

1. Desarrollar el curso de inducción a los Estudiantes que vayan a realizar sus prácticas profesionales,
informándoles aquellos aspectos que se consideren necesaríos para el c«:»rrecto desarrollo de las
mismas.

Il. Permitir el acceso a sus instalacíones a los Estudiantes que de conformidad con el presente
instrumento vayan a realizar sus prácticas profesionales.

Hl. Facilitar la supervisión y evaluacíón de las prácticas, así como proporcionar la información sobre las
mismas a "LA UNIVERSIDAD". Deberá proporcionarse a la Asesor (a) Académica de la Institucíón.
Mara Ramirez, Coordinadora de Desarrollo Organizacional, correo electróníco:
mramirez@grupolomas.com.

IV. Las Estadías y/o Práctícas Profesionales serán realizadas a título gratuito, ya que estas son y forman
parte íntegral-de los Estudiantes en su plan de estudios; en consecuencia, "LA ORGANIZAClóN"
en la medida de sus posíbilidades otorgará apoyos económicos o en especie; por lo que se les
otorgará comida a cada Estudiante que realice sus prácticas profesionales en las instalaciones de
"LA ORGANlZAClóN". (Lo mencíonado en este párrafo esta explicado puntualmente en la carta
de aceptacíón y en las declaraciones de este documento, compartiendo hasta qué punto, la empresa
puede bríndar apoyo al practicante).

V. Notifícar al responsable que la "LA UNIVERSIDAD" designe, todas y cada una de las
irregularidades que se presenten con los Estudiantes durante el desarrollo de su estadía o, prácticas
profesionales, con el objeto de evaluar la estancia del estudiante o darlo de baja de la empresa,
notificando por escrito las causas, invalidando al estudiante para con su actuar ante instancias
penales, judiciales, etc., hasta en tanto las partes responsables del presente convenío Ileguen a un
acuerdo.

Vl. Designar un asesor de "LA ORGANIZAClóN" que otorgará apoyo y asesoría al Estudiante
residente en aspectos específicos relacionados con el trabajo propio de la Residencia Profesional.

Vll. Evaluar las solicitudes que "LA UNlVERSIDAD" demande para realizar estancias académicas de
acuerdo a las posibilidades y necesidades de "LA ORGANl2:AClóN".
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víií. Las vísitas industriales que "LA UN?VERSIDAD" solicite previa autorízación por escrito mismo queÓn por

CIÓN"se su)etara de acuerdo a los linearnientos y políticas que "LA ORGANIZAC?ON" haya determinado
como parte de la responsabilidad de la misma.

g.4.

M.R.

IX. Proporcionar una carta de aceptación la cual acredíte la temporalidad que el Estudiante se
desempeñará como practicante, así mismo, al concluir su periodo de estadía pactado, deberá
proporcionar una carta de Terminación la cual valíde las semanas o meses que estuvo el
estudiante como practicante.

L.M.
CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" se compromete a:

?. Supervisar y evaluar constantemente el desarrollo de las prácticas profesionales.
R.0.

,5.L.

ll. Seleccionar conforme las actividades a desarrollar y el períil profesional requerido, los Estudiantes que
rea!izarán las prácticas profesionales, con la finalídad de tratar de cubrír con el número de alumnos
requeridos por la "ORGANlZíAClóN", esto dependerá de la matrícula que pretenda egresar.

,4. 0.

L.M.(:.

lll. Expedir a los estudiantes una Carta de presentación, en la cual especifique el Programa Educativo,
grado escolar, no. De afiliación al IMSS; mismo que cubra al estudiante Tuera y dentro de la
"ORGANlZAClóN", síempre y cuando se encuentre'dentro del periodo de estadía estipulado en la
Carta de Presentación, si fuese el caso que el estudiante debiera'integrarse a la "ORGANIZAClóN",
antes del periodo de estadía, bastará la firma del presente convenio, no omitiendo los tiempos
estipulados por "LA UNIVERSIDAD", para que el estudíante acuda a dar seguimiento y atención a los
procesos, para la entrega de cartas de presentacíón y demás que "LA UNIVERSIDAD" requiera.

IV. Garantizar que el Estudiante tenga toda la información y formatos referentes a su proceso de estadías
/ Prácticas profesionales.

V. Realizar los trámites correspondíentes para que las prácticas profesionales o estadías empresariales
que se realicen en "LA íORGANlZAClóN;' sean consideradas como válidas, por lo que "LA
ORGANlZAClóN" no se responsabiliza de ninguna obligación que se desprenda de tal condicíón, ni
ante "LA UNIVERSIDAD" ni ante los Estudíantes.

Vl. Instruir a los Estudiantes que sean enviados a realizar su estadía o prácticas profesionales a efecto que
se respeten y acaten las normas de seguridad, reglamentos internos y demás indicaciones de "LA
ORGANlZAClóN" y a conservar el orden y dísciplina.

Vll. Informar a los Estudiantes que desde el momento que aceptan la Caíta de Presentacíón
correspondiente, aceptan de conformidad que "LA ORGANlZAClóN" no tendrá algún tipo de relación
Iaboral, societaria, mercantil o de cualquier índole, por lo que los Estudiantes quedaran inhabilitados
para presentar cualquier querella sin la autorización de la "LA UNIVERSIDAD".

Vlll. A contratar una póliza de seguro de gastos médicos que ampare la asistencia médica del Estudiante
en caso de accidentes personales y/o muerte. Garantizar que los Estudíantes que vayan a realízar sus
estadías o prácticas profesionales se encuentren inscritos y activos en el Instituto Mexicano del Seguro
Social puesto que todo accidente, enfermedad, pérdida, etc., que se pueda presentar durante el tiempo
de las estadías o prácticas profesionales o del traslado del Estudiante de su domicilio partícular a "LA
ORGANlZAClóN;', o viceversa, no se hará responsable a "LA ORGANlZAClóN".
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EG.
íx. A sacar en paz y a salvo a "LA ORGANIZACIÓN" de cualquier reclamación hecha por algún tercero,

o bien Padre de Familía o Tutor derivado de fallecimiento, accidente, altercados, o cualquier otro
siniestro que sufriere alguno de los Estudiantes.

D.ll.

M.R.

X. Dar a conocer las políticas y lineamíentos que "LA ORGANIZACIÓN" establezca para dar
cumplímiento a las estadías, estancías académicas y visitas industriales, para que los Estudiantes y
Personal Académico se acate a lo estipulado.

L,o.

QUINTA. - "LAS PARTES" convienen que los programas o proyectos de trabajo que se presenten en el
marco de estas bases del presente Convenio, una vez aprobados, serán considerados como anexos de
ejecucíón o anexos técnicos de las mismas, y elevadas a la categoría de acuerdos específicos de
vinculación y colaboración, los cuales serán suscritos por "LAS PARTE8".

R,0,

,X.L,

SEXTA. - "LAS PARTES" se comprometen a dar a conocer mutuamente y a observar los Iíneamientos
básicos de trabajo de cada una de "LAS PARTES" para su aplicación. "uk ORGANlZAClóN" únicamente
bríndará los lineamientos para lectura y conocimiento dentro las instalacíones de "LA ORGANIZAClóN",
durante las visítas de seguimiento a Estudiantes.

4, o.

L.M.C.

SÉPTIMA.- "LAS PARTE8" convienen en que las solicitudes y los resultados de las Prácticas
Profesionales, Estadías, Estancías Académicas, así como de los trabajos realizados serán revisados y
aprobados por el personal que cada una de las instancias autorice para tal efecto, para el caso de "LA
UNIVERSIDAD" las áreas que darán seguimiento a las solicitudes y acuerdos serán los responsables de
la Direccíón de Vinculación y Extensión Universitaria y de la Secretaría Académica, así mismo, los asesores
o coordinadores de los procesos que se hayan atendido, por "LA ORGANlZAClóN" el personal que haya
o este partícipando dependiendo los procesos; al finalizar las prácticas el Estudiante deberá entregar a "LA
ORGANIZAClóN" un tomo del proyecto que haya desarrollado en original.

OCTAVA. - DOMICILIOS Y CONTACTOS DE: "LAS PARTES" señalan como sus domicilios
convencionales, números de fax y correos electrónicos para cualquier notificación, avíso o cumplimiento de
Ias oblígacíones que corresponda relacionadas con el Convenio los que más adelante se precísan, en el
entendido de que cualquier modificación a los mismos deberá notíficarse a la otra parte con treínta días
hábíles de anticipación a que ocurra dicho cambio, pues de lo contrarío los avisos, notífícaciones o
cumplimientos de obligaciones veríficadas a tales domícilios, números de fax y correos electrónicos surtírán
plenos efectos legales.

POR LA ORGANIZAC?ÓN:

Nombre de la Empresa: Grupo Lomas
Contacto: Mara Ramirez

Cargo: Coordinador de Desarrollo Organizacional
Correo Electrónico: mramirez@grupolomas.com
Domicilio: calle Cerrada Carret. Puerto Morelos, Playa del Carmen, Fracc. IV, Lote 15, Fracc. Illi Centro Playa
del Carmen, Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quíntana Roo, c.p. 77710.

POR LA UNIVERSIDAD:

Contacto: Lic. Rocío Marilí Olguín Cuevas
Cargo: Directora de Vinculación y Extensión Universitaria
Correo electrómco: dir.vinculacion@utvm.edu.mx
Domicilio: Carretera Ixmiquilpan - Capula Km. 4.
Colonia: EINith.

Código Postal: 42300.
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Teléfono: 759 72 39107

Ciudad: Ixmiquilpan, Hgo.

F.G.
NOVENA. - Los derechos de propiedad intelectual, que se deriven de los trabajos e investigaciones
realizadas en térmínos de estas bases de concertación corresponderán nominalmente a la "LA
ORGANIZACIÓN".

0Jl. DÉCIMA. - Los colaboradores de "LAS PARTES" que sean designados para la realización de actividades
en ejecución de este convenio continuarán, en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de aquella
con la cual tiene establecida su relación laboral.

H.R.

l,M.

R.0,

DÉCIMA PRIMERA. - "LA ORGANIZACIÓN" podrá solicitar a "LA UNIVERSt[)AD" que sustituya al
Estudiante que no asista o sea impuntual a los días y horarios que tiene acordados con "LA
ORGANlZAClóN". "LA ORGANlZAClóN" notíficará a "LA UN?VERSIDAD" los hechos y motivos por los
cuales solícíta la remoción del Estudiante. En caso de que "LA UNIVERSIDAD" tenga Estudiantes
disponibles que cumplan con los requisitos para realizar la estadía empresarial o práctica profesional en
"LA ORGANlZAClóÑ", "LA UNIVERSIDAD", propondrá a "LA ORGANlZAClóN" a dichos Estudiantes
para la sustitución.

S.L.

l. 0.

DÉCIMA SEGUNDA. - Los Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" que realicen sus prácticas profesionales
o estadías empresaríales en íílJ( osaasizaciósªº, se comprometerán a guardar confidencíalmente todo
lo referente a secretos industríales y a resípetar y sujetarse en todo momento a las normas y políticas de
"LA ORGANlZAClóN", comprometiéndose además-a acatar el reglamento interior de trabajo de la misma
y demás normas que estuviesen establecidas para la permanencia y uso de las instalaciones.

L.M.C.

DÉCIMA TERCERA. - "LA ORGANIZAClóN" podrá suspender temporal o definitivamente a los
Estudiantes que realicen prácticas profesionales o estadías' empresariales en "LA ORGANlZAClóN"
cuando se presente alguno de los siguíentes eventos:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

g)

La incapacidad temporal del alumno ocasionada por un accidente o enfermedad;
El cometer alguna falta conforme a las políticas aplicables en "LA ORGANlZAClóN";
La prisión preventiva del alumno seguida de auto de libertad;
El auto de formal prisión en contra del Estudiante seguido de su arresto;
Faltas no justificadas por las dependencias públicas designadas por la Universidad (IMSS);
Presencia de más de tres retardos de acuerdo a los horaríos estipulados por
"LA ORGANIZAClóN";
El involucramíento de un tercero, Padre de Familia ó Tutor, en actividades y/o responsabilidades
del estudiante; así como la intromisión en asuntos académicos sin el acompañamiento de una figura
instítucional de "LA UNlVERSIDAt»";

"LA UNIVERS?DAD" indicará a "LA ORGANlZAClóN" si es posible sustituir a los Estudiantes suspendidos
y, en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustitución.

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio íncluye todos los compromisos de "LAS PARTES" y deja sin
efecto cualquier otra negociación previa, compromiso y conveníos por escrito o verbales relativos al objeto
del presente ínstrumento. Nínguna renuncía, alteracíón o modificación de cualquiera de las previsiones de
este acuerdo de voluntades será obligatoría, a menos de que esté incluída en una adición a este
instrumento, firmado por las personas debidamente autorizadas como representantes de "LA
ORGANlZAClóN" y de "LA UNIVERSIDAD".

Página 6 18
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DÉCIMA QUINTA. - El presente convenío entrará en vigor a partir de su fecha de firma y tendrá una vigencia
de (24) veínticuatro meses, pudiendo modificarse, adicionarse o darse por terminado antícipadamente por
mutuo acuerdo entre "LAS PARTES". Igualmente podrá darse por terminado anticípadamente por
cualquiera de "LAS PARTES", previo aviso por escrito que haga a la otra, con treinta días de anticipación,
sin perjuicio del cumplimiento de las actividades que se encuentren en desarrollo.

M.R.
DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio se encuentra celebrado de acuerdo con el espíritu manifestado en sus
cláusulas y conforme a la buena fe.

l,Af.

/. 0.

"LAS PARTES" pactan y convienen que cualquier controversía, disputa, diferencia o reclamación entre
ellas, derivada de o en relación con este Convenio, su interpretación, ejecución, cumplimiento o
incumplímiento, será resuelto y decídido por los Tribunales Competentes según sea el domicilio expresado,
y a quien le competa la falta, ya sea a la "Universidad o de la Organizacíón" renunciando expresamente
a cualquier oiro beneficio que pudiera derivarse de fuero, nacionalidad, domicílio o vecindad, o por cualquier
otra causa generadora de competencia.

J.L.
Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad por
duplicado en la Ciudad de Ixmiquilpan, Hidalgo a los 25 días del mes de marzo de 2025.

.4. 0.

POR ªªií osaawtzaciósºº POR "LA UNIVERSIDAD"
L.M.C.

??
??& . p. i

LEONARDO ANTONIO MENDOZA
CASTAÑEDA

REPRESENTANTE LEGAI

DR. LEONCIO MARAÑóN PRIEGO
RECTOR

TESTIGO8 Y CONTACTOS DE VlNCuLAClÓN POR:

"LA ORGANIZAClóN" "LA UNIVERSIDAD"

€ífara RmíÑ R?Akrríí 0Í@t« Ct,tevm

MARA RAMIREZ

COORDINADOR DE DESARROLLO
ORGANIZACIONAL

LIC. ROCíO MARlLí OLGUíN CUEVAS
DIRECTORA DE VlCULAClóN Y EXTENSlóN

UNIVERSITARIA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIO PARA LA REALIZAClóN DE
PRACTICAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ªasupo LOMAS Y LA UNIVERSIDAD
TECNOLóGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL", FIRMADO EL 25 DE MARZO DE 2025.
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ANEXO A

f",,

D.!l.

MR.

r DENOMINACIONES

OPERADORA HOTELERA EDR, S.A. DE c.v.
r HOTELES

EL DORADO ROYALE
EL DORADO CASITAS
GENERATIONS RIVIERA MAYA

1

L,,'f.

R.0.

OPERADORA ED SEASIDE, S.A. DE c.v. EL DORADO SEASIDE SUITES A SPA
RESORT

EL DORADO SEASIDE PALMS EN
PUERTO AVENTuRAS
HIDDEN BEACH RESORT AU
NATUREL CLUB

J1,

.4. 0.

t.M.(:.
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